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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ROMA P+ 

CHINCHA ROMAPICH $. A. 

La compañía ROMA PICHINCHA ROMAPICH $. A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metro- 

politano de Quito,-el 20 de abril de 2012, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.0.12.002114 de 

27 de abril de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA co- 

MERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPOR- 
TACIÓN Y/O EXPORTACIÓN DE TODA CLASE 
DE BIENES EN ESPECIAL: A) DE BISUTERIA, 
JOYAS... 

Quito, 27 de Abril de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 
pal de la compañía. 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE LA REFORMA Y CO- 
DIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE ALFAMÉEDICAL S.A. 

Se comunica al público que ALFAMEDICAL S.A., con 

domicilio principal en la ciudad de Quito, reformó y co- 

dificó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito 

el 12 de marzo de 2012. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. SC.W.DJCPTE.0.12.002125 de 30 de 

abril de 2012. 

En virtud de la mencionada escritura pública la com- 

pañía reforma y codifica, entre otros, los artículos sép- 

timo; décimo séptimo y décimo noveno del Estatuto 

Social, referentes al gobierno y la administración; la re- 

presentación lega) y su subrogación, respectivamente, 

de la siguiente manera: 

ARTICULO SÉPTIMO. ÓRGANOS Y FUNCIONA- 

RIOS. La compañía será gobernada por la Junta Ge- 

neral de Accionistas y administrada por el Directorio; el 

Gerente General, y el Sub Gerente. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO Y DÉCIMO NOVENO.- 

DEL GERENTE GENERAL. La representación legal será 

del gerente general y lo reemplazará el Subgerente. 

Distrito Metropolitano de Quito, 30 de abril del 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, 
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